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México D.F. a 05 de junio del 2008. 
  

Asunto: Aviso Aduana de Altamira. Despacho de 
mercancías conforme a la regla 2.6.8 (partes II) 
 

 
 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 800-58-00-03-00-
2008-03792, de fecha 03 de junio de 2008, la Administración de la Aduana de Altamira, 
nos informa algunos lineamientos respecto a las  operaciones realizadas conforme a la 
regla 2.6.8 (Partes II);  
 
1.- Si un mismo pedimento ampara varios vehículos (operaciones realizadas con 
pedimentos parte II) el primero en presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado, exhibirá el pedimento original y la primer parte II, para lo cual deberá 
indicar que se trata del primer vehiculo, declarando en el pedimento el numero 001 y el 
resto de los vehículos  exhibirán la parte II correspondiente. (Norma Decimaséptima, 
segundo párrafo de las Normas Generales de la Tercera Unidad, del Manual de 
Operación Aduanera). 
 
2.- Al realizar el despacho de mercancías a granel, se deberá presentar un escrito 
mediante el cual se de aviso de la conclusión del despacho, mismo que deberá contener 
el numero de vehículos utilizados, así como la cantidad de mercancía, despachada con el 
uso de copia simple del pedimento (Regla 2.6.8. numeral C, de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior). 
  
 
Se anexa oficio para su consulta, solicitando atentamente sirvan instruir a su personal 
para que acaten este lineamiento en la citada Aduana  
 
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx 
 
 
 
 






